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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez informando que, mediante auto Nro. 995 del 15 de 

septiembre de 2022 se declaró terminado el presente proceso por pago total de la obligación; no 

obstante, se evidencia que durante el trámite procesal el día 7 de junio de 2022 se realizó el secuestro del 

inmueble con folio de matricula nro. 100-182564 y aunque se decretó el levantamiento de la medida que 

recaía sobre este, no se evidencia que se haya informado al secuestre designado el cese de sus funciones 

ni se le requirió para que rindiera informe final de sus gestiones con el fin de fijar sus honorarios definitivos.  

 

Sin conocimiento de lo anterior, el auxiliar de la justicia presentó informe de las gestiones realizadas en los 

meses de noviembre y diciembre de 2022.  

 

En la fecha, 17 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO  : 170014003010-2020-00435-00 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  : ALEJANDRO JARAMILLO RODRIGUEZ  

     DIANA PAOLA JARAMILLO OSORIO 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se ORDENA que por 

secretaría se comuniqué a la empresa DINAMIZAR ADMINISTRACCIÓN SAS en cabeza 

de su representante legal SEBASTIÁN DUQUE GÓMEZ, que a través de auto nro. 995 del 

15 de septiembre de 2022, se declaró terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación; sin embargo, por error involuntario del Juzgado no se comunicó 

dicha circunstancia. 

 

De conformidad con lo anterior, los informes de las gestiones realizadas presentados 

desde la fecha de notificación de la culminación del proceso a la fecha de hoy no 

tienen validez procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 026 del 21 de febrero de 2023 

 Secretaría 
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